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Ciudad de México, a 1l- de diciembre de2A23

oFlclo No. sGlDcJyEL/RPAIllloa247 12023

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio SECTE|/DEJN1084412023 de fecha 27 de noviembre de 2023,
signado por e[ Director Ejecutivo Jurídico Normativo en la Secretaría de Educación, Ciencia,
Tecnología e lnnovación de [a Ciudad de México, Licenciado Marco Antonio Rosas de la Vega,
mediante el cuat remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Derechos
Culturales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 25 de
abri I de 2023, med iante el simi [ar M DSPOSA/CS? l23SS I 2An,

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

mente,
irector General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
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Actlvldad Nombre del Servldor Públlco Cargo Rribrlc

Val¡dó lvltro. Foderico Martlnêz Toffes Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos

Revisó Lic. Nayel¡ Ola¡z Dfaz Subdirectora de Atenc¡ón y Segu¡miento
del Proceso Lêgislativo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno Lêón Admin¡strãtivo Especial¡zado L
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Ciudad de México a27 de noviembre de2023

s ECTE r/D E J N I 0844 I 2023.

LICENCIADO HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍR O¡ COE¡ERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Pino Suárez número 15, 2do piso, Código Postal 06060,

Alcatdía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX llll000Il42l20?-3, por medio delcual e[ Congreso de [a
Ciudad de México exhorta a la Secretaría de Cultura y de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación
de la CDMX, asícomo a [a Alcaldía Cuauhtémoc, para que de manera coordinada y de conformidad con
sus atribuciones, amplíen e[ acervo literario y ileven a cabo una mayor difusión de los talleres y

actividades culturales que se realizan en [a biblioteca pública "José Mancisidor", en beneficio de las y

los vecinos de la Colonia Obrera, al respecto [e informo [o siguiente:

Esta Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación de [a CDMX (SECTEI), a través de su

Dirección de Acervo Bibliohemerográfico, en colaboración con las Alcaldías y distintas instituciones
públicas y privadas, coadyuva en tres ejes sustanciales, en el desarrolto de [a Red de Bibliotecas
Públicas de la Ciudad de México, a saber:

1) Capacitación al personal bibliotecario,
2) lncentivar el uso de las bibliotecas públicas y,

3) Mejora de la infraestructura.

Con relación a la dotación de acervo, si bien de acuerdo con el artículo 13, fracción ll de la Ley General

de Bibliotecas, le corresponde a la Secretaría de Cultura a través de [a Dirección Generalde Bibliotecas
ampliar y diversificar los acervos y orientar los servicios de registro, catatogación y consulta de las

bibliotecas públicas; ta SECTEI ha contribuido a alimentar eI acervo de las bibliotecas de [a Red a través

de la dotación de libros, la publicación de contenidos propios o en coedición y [a gestión de donaciones
de material bi btiográfico.

Asimismo y para apoyar la participación det personal bibliotecario en actividades de fomento a [a
lectura y extensión cultural, [a SECTEI capacita de manera directa y en colaboración con [a Dirección
General de Bibliotecas.
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De igual manera, se han establecido vinculaciones con distintas instancias para instalar talleres de

lectura y habilidades digitales, a efecto de incentivar la visita a los recintos bibliotecarios y que la

población participe en las actividades y servicios que ofrecen,

En el caso particular de la Alcaldía Cuauhtémoc, se han impartido talleres en distintas Bibliotecas
Públicas de dicha demarcación. No obstante lo anterior y en e[ caso específico de la Biblioteca Pública

' "José Mancisidor", ésta será considerada para actividades futuras.

Sin más por e[ momento, ap rovecho para enviarle cordialsalLrdo

E NTE

LICENCIADO IO ROSAS DE LAVEGA

DIRECTOR EJEC tvo ínrco trroRrr,tATrvo

C.c.e.p. Dra. Jesús Ofelia Angulo Guerrero. Secretaria de Educación, Ciencia, Iecnología e lnnovación de la Ciudad de México. Para su

conocimiento. of icina.secretaria@sectei.cdmx. gob. mx
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